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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANS‘PQRTES

|
CLAVE: 73-XII-13-FM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA | DE

- COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA EN

FAVOR DE IMPULSORA DE.fREC E”ﬁglﬁ‘WODULADA S.A., EN LO SUCESIVO
EL CONCESIONARIO $ ‘Eﬁ@ﬁﬁ %S@I HENTES ANTECEDENTES Y
CONDICIONES ¢ P }@t i
oI \;ix Z
Que dg c;,formid {r’jfé\% \‘31 emaS.adlativos de la Ley
Federal* d& Radio - %f’a 1%& @r Conc r’ h a Luis Ignacio

Santlbgnez Patifio,

xpkgt @mefmalmﬁ%ﬁrﬁe la frecuencia
99.5 g/l z, con di nfi
Guad %}ara Jal. {6 %

e

Spotehcia de;’f‘z’%@go KW-C, en
g%?g%ﬁ %del 818413 de dlClembre

«g; Jf

£

e 'l *’Concesmn de Ia
\/,/mediante oficio de

"Hejgla"ﬁl"_ey Federal de lRad|o

*~con ésmm w,a favor de Impulsora de

; ] er{plotando comercialmente

de am da’XHES-FM, potencia de 28.390 kW-

dsw*”contados a partir de! dia I14 de
e dlClembre de 2008; : l

C, en Guadalajara Jal’ ,
diciembre de 1993 y venC|m|ento €

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publico en el Diario Oficiall de la
Federacién, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; ’

Que la Secretaria de Gobernacién emltlo opinién favorable para el Refrendo de la .
Concesidn, de conformidad con lo establecido en el articulo 13 del Reglamento de la
Ley Federal de Radio y Television, en Materia de Concesiones, Permisos y

Contenldo de las Transmisiones de Radio y Television, y : f

. ! .
Que la Secretaria realizd un andlisis de la utilizacion de la frecuencia de
radiodifusién por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas
aplicables en la materia, encontrandose al corriente de sus obligaciones. i
Por lo anterior y con fundamento en los articulos 25, 27 y 28 de la Constitucion 1Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la' Ley General de Bienes Nacionales, 36
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" Frecuencia asignada: 99.5 MHz
. Distintivo de Llamada: XHLS-FM
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“ fraccion 11l de la Ley Orgénica de la Administracion Publica Federal; 10., 20., 30.,%40.,

50., 7-A, 80., 90., 13y 16 y demas relativos a la Ley Federal de Radio y Television, y

- 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Television, en Materia de
‘Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Television, se

otorga el presente

Refrendo de Concesion para continuar usando
comercialmegﬁeﬁg&ﬂ%ﬁ:‘ égge radiodifusion 99.5 MHz,.

por lo que el Refrendo de ‘©dncesion qu

i 3 2 B
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&'\ @ ’ L
%onﬁ%ﬂ constituyeniuna
€€ il\'i
mas ide-

buirébfortalecimiento de

% a@ ﬁ{‘f ” \ O
glw g W)
PRIMERA,.Mafco ju sé’ié‘@ S8 8BNiGids /mate
actividad d&interés public&%@:@?ieﬁ"q%agj neion,
la integraBion nagienal y- g,lf"m;e‘jppf c
conformg ad con el‘drticulo 50.'de lake
la Ley). it A%

sian (en lo sucesivo

)'gl" i

e %Ib‘s gstadoé Un‘idos
Ut

£
| Ej%’i

=g

La Concef@i%n déh

Mexican®s ' los ivo Federal y

" aprobaddsipor el{Senato nate] égbdei radiodifusion; las leyes
LR N 7 e, S SO, aAR g |
Federal deégaﬁggo y“hele 2letemunicaciofies /dé/Vias Generales de
Comunicaoﬁ’@ﬁ%ﬁederald , itory R4 czﬁi‘é Ia%/é’a@jinistracién Pdblica
Federal, Gerieralyde Bidhes ales fFedék: ot edimiehts Administrativo] sus

s Ogn e g
Reg|amentos,‘”é§¢r@tg§§s, I;!Q;;‘m‘aéao@bf‘ajé
. . . R A G

y demas dispositi¢ 'ALegalésy,, t@cmgé%y
expidan, asi como ‘@ilas; iGTies eci

Pravis;

, ptos~ legales y las disposiciones
administrativas a que se refiere eléparrafo:anterior y a las cuales queda sujeta la

- Concesibn, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario que:daré

sujeto a la nueva legislacién y demas disposiciones administrativas a partir de su -
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Titulo relacionadas con algin o
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderan
igualmente derogadas o modificadas, segin sea el caso. v

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusion
cuyas caracteristicas basicas se describen a continuacion: :

Ubicacién del equipo transmisor:  GUADALAJARA, JAL. |

Area de cobertura: GUADALAJARA, JAL. y . pob|acione$
incluidas dentro del contorno de intensidad
de campo de 60 dBu ‘
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'SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

Potencia: 28.39 kW, radiada aparente

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL
Horario de funcionamiento: . 24 horas

La Concesion y el presente Titulo no otorgan al Concesionario derechos reales sobre
‘el uso de la frecuencia aSIgnada Qrlo que eI Concesionario acepta que, en los casos
a que se refieren los artlcu %g@ ny 5 de as apllcables delaley,y23dela
Ley Federal de Telecomtfﬁl ' Secret

el uso de dicha frecu@ma o camblar Ias«caracterlstlc

upr|m|r restringir 0 modlflcar
o‘,peracnon asignadas.

TERCERA. Nue\@tecnolog aés *Eni )W%h %é&"l s, avam@f ecnologlcos que se
observen a nivé q%ter onaiﬁ)/«affln e» %"’?@ llﬂ y df\‘?e idad de los servicios
. de radiodifusignFque se «effe@"énﬁaél %%‘b?am 19, baria, aWi?‘meO tomandb en

cons,lderaogog;;ﬂas recomefﬁé’éc&og s,g " : ; 1ta§) I %’é *onsuj? de Tecnologlas
la Radlodlfu§l®3ﬁ f)ﬁ/ £X

Digitales ifus ﬁ;r ?@0&?&@» }%’S« énolo de transmision
digltal de aégéena!ég %egrgmodlf é;g‘@ q J,s% “%»a %05:\?% 3 ﬁ?j@lem@ \
: » ‘Wia;_';% \“% AN
-ano estaﬁ?a bhg*ado ’af hplantar 3 ol 4 @%gg ias qa@ asi resuel\l/a la -
Secretaria 7 al étgecté%ﬁdep Jobiervar: §/§‘a"ra,a cabo todas lag facciones en los |
plazos, té smﬁgos y@ndim@ﬁes‘f‘g@eﬂg e F .S f,.etana ! J%de garantlzlar la
eficiencia o 2 - i

;‘?

:e’%ﬂca deﬂfl‘éjsﬁ*ﬁtf”'ﬁsm|3|omess ¥

Las modlfncf'%‘ﬁ3 iBnes gue? :
operacion g iﬁﬁ ,L,Con,ces@%?ﬁf‘”
introduccién, %Iﬁntaﬁﬁ:’%%p

adoptada por Ia %e Er*@e Waiw obte;
actualmente se préstan; It
cubrir el Concesiof O}
condiciones técnicas qlé

, m”,éesa iff ara la adecuada
fsarvf'»-ros confvg 12" tecnologia dlgltal

e 4n "frecuefsla én la banda en que
na @lf@’gifente ef eaéde servicio que debera

Speraciéon, y las demas’
|

En virtud de que sera necesario tfafisritir- simultaneamente sefiales analoglcas y-

~ digitales para garantizar la continuidad del servicio al publico, la Secretaria determmara ‘

el plazo durante el cual deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de
que las tecnologias de transmision digital adoptadas por la Secretaria involucren la
_utilizacion de otra frecuencia, la propia Secretaria sefalara, a su juicio y cuando asi lo
estime conveniente, la frecuencia que sera reintegrada al termlno de las transmlsﬁ)nes
simultaneas, y establecera el plazo para tales efectos

CUARTA. Vigencia, evaluacién y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por
virtud del presente Titulo, la vigencia del Refrendo de la Concesién sera de 12 afios,
contados a partir del dia 14 de diciembre de 2008 y vencera el dia 13 de diciembre
de 2020. i
i

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaria, evaluara el
uso, aprovechamiento y explotacién de la Concesion en forma periddica cada 3 (tres)
afos, y la Gitima revisién debera realizarse un afio antes de que concluya la wgenma ’
de la Concesién, para lo cual verificara que el Conceswnano haya: i :

7/' | ' 13



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por o que se realizara una visita

de inspeccion fuera de su programa aleatorio y se determinara la calidad dF la
operacion de conformidad con lo establecido por la Condicién Décima Cuarta;

)

* b) ‘Ejecutado las acciones que la Secretaria establezca en materia de nuevas
: tecnologias de conformidad con la Condicion Tercera; ‘ v

¢) Dado cumplimiento _a QEE ““fvi
establece en Ia Cc“"%l@ aDe a“Se
d) Dado cumg{ [ato a las den‘gﬁs%i)hg{g%%\.w \ ) administrativo que tiene

ante la S efaria. ,ssf}mﬁ% s
{ ’/-“;‘*‘W\ 1 %‘; i
AT \};\1 Y 3 :
A partir del gggultado f"f‘ﬁ ﬁé’*fax ‘i“\z' B
relativo al gusoy aprovebha " Xplotarciy S
iniciara el proéedimiento ;gn%ﬁlstrg? i@,&, i‘%&coﬁ ShE
' licablié AN
las duspos@esﬁega\lgg plicab gi %i ﬁg%
£ Una vezgj\ﬁ la Seciefal: m!ahaya%g,, tlaé' Sho g AAT /
que en casp, Séa ré‘re%%? iciade; ,ng .se ¥ I @oncesmnarlo de

documenf’af, ion o bllgacf’“n"’ algu
P gt

o Vi ,c»«.,,

e |vest|ga0|on y desarrollo que| se

fdé 'a'Conéesién;%en
%?%‘n“fo% ii] 1

N
% i \

La Secretana"‘ esolvers gsobre%“eif’mo rge el Refreﬁdo

términos deﬁés@zspo&cnd‘h‘*es%eg‘%éles« igen
N

74 como de las sanmones
< e & i
i ’6 é,,de“be ser de nacionalidad mexicana,
y no tendra en reIaC|on con esta C@V" SIoN, mas derechos que los que las’ Ieyes
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se
compromete a no invocar ni aceptar la intervenciéon diplomatica de algun pais
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacidbn mexicana, todos los
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de
radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la
clausula de exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; ! 20
fraccion Vil y 6o. de la Ley de Inversion Extranjera. ‘
SEXTA. Aprobacién de actos. El Concesionario solicitara la autorizacion previa de la
Secretaria para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto ala
enajenacion, adjudicacion, cesion, fideicomiso, = arrendamiento, asociacion |en
- participacién, usufructo, comercializacion, y otros que afecten, graven o involucrerp la
Concesion, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de
manera fundamental modifiquen la operacion de los equipos con que ofrece el servicio
dentro de la zona de cobertura.

v‘
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES |

El traspaso de la concesién materia del presente acto, o los actos juridicos
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias apl\lcables
en favor de personas de orden publico ¢ privado que estén capacitados conforme ala
Ley para obtenerlos, podran ser autorizados por la Secretaria siempre que dicha
concesion hubiere estado vigente por un término no menor de tres afios; que el
beneficiario hubiese cumplido con_t todas sus obligaciones y se obtenga opinion
favorable de la Comision Fed de @ *ef“?lma n términos de lo establemdo en el
articulo 26 de la Ley. ﬁ

guno mientras no sean

Los actos jur|d|%@§§€§%unc|ad05 ndﬁsﬁuﬁﬁaﬁ%&éfecto Gal 4

‘cretaria confexcepmon"deét;(?é‘ﬁos endos.que opere la afirmativa

" )
gUe, eneégbtoséﬁltnﬁé\g‘?;fgx e hubl%%re%bjetado |
% - -%}‘ . ::) g%’} i \ z (
SEPTIMA Suscripcion | aj n IO dﬁasos en 1que el

& 1 i Y
Concesioftario sea persona«f "“ ﬁfgf Q‘p\es%}%e SUSCF pﬁl‘én 0 enajenacion
PO RN i

de accmraﬁ%o paifes. soéf%ls gé’ﬁ:wn ia’ﬂé’tg“ o%%ug; s#g%ge% e"t% %@dﬁ% era observar el
régimen giguiente: %{9’ ﬁ%i U ‘2 \g NN 7 |
M@g’ ff@' i L § — A %‘ %ﬁ“

. El G@ncesm 1 ”"’é;ﬁ?é’ré‘ oﬁ“z; Total

eTa danayviso,

mg%? ados»ﬁen e 1.2‘&?-{%&%@ poidn; o
G es debl ﬁ 6”’%68%6 harie; de:
en’ad qmnr‘iaswacgne_nes 0 partes se“
acreéﬁ@ u n%o;enahd 3% P

!gpgen0|on lde los -
igceiones o, partes
as p%%é@nas interesadas

a do@hmentacmn que

f ‘
774

confados a partir de la
%;yfpofﬁ‘causa Justlflcada la

'”%_

Il. La Se refema ndra Té”%’

A\

1. ;f,;_ opefa en%,hub|ere sido objetada Epor la

jetar

Solo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaria podran, en su
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las
disposiciones aplicables.

" En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea

una persona moral, en el aviso a que se refiere la fraccion | anterior, debera
presentarse la informacion necesaria para que la Secretaria conozca la identidad de
las personas fisicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por CIento del
capital de dicha persona moral. ‘
. \

El Concesionario se obliga a incluir esta Condicién en los estatutos sociales, y someter
a la aprobacion de esta Secretaria dichas reformas en un plazo de 240 dias hablles
contados a partir de la fecha de recepcién del presente Titulo.

7 |
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos

DECIMA, Representaﬁt
moral,

NOVENA. Inspe ; %y wgllanclaﬁpgr‘é‘*ézgjm
94y96dela L oncesmnan@ s%BI@a*’a %”‘%
2\ SR

concernientes a la presente Concesion, para actos de:

Pleitos y cobranzas, y/o

Administracion, y/o

i
ﬂ
i
Dominio. l

- |
Io'd plesto por los articulos 93,

zfé

' |
Grabaqg(e‘gdﬁas sfé’fa’n 1 »1§1§e§}hw§/‘%§ %ﬁi‘i%é co?;é% las mismas Een las
instaladiones dé: 6 “tacuéff, 6’5 IO ,- , cretara y’f%de Gobernacion,
du% un plazo de 3 %léﬁfl géﬁ.;iﬁé O f‘ « 1

} €l I
Oforga ar al pger;\}bﬁa de ing “e‘%e%&él wr%f%*
fac?@’ades pffa quewvervf G
est gion yzsus%s“rvlcuo

o) @rj?ar aI rg“e%s‘*aléde jns;aeé’el \aébldaba\%t’e

G<§t§%él”r’”1amo’ﬁﬁ lag‘%famﬁdades para vérificarya

a Iag%fa%uItadeSeae%ﬁfeﬂ‘das@ﬁ”d’mh T
DR

Pagarfas; contnﬁﬁcmhr;ﬁe%? qtiez S

se reﬁe‘fé%s‘té" Conxf mon §@lentro

fiscales. %@%@é g

i‘ﬁw

%

i 34\

la %pera ioh técnica | de la
; ioide gadlodlfusm‘n
i édoE%ﬂ f¥la Secretaria de »

?ﬁoﬁ%eﬁa*estacnon conforme

|

j I
el wm’é”pecm%nes* y monitoreo a que
(Jazoszpre égftosé ef¥ las leyes y acu?rdos :
et e .:‘f L
SRR

=0..Cas (de@x‘i‘fae?’f’l Cpnoesuonano sea una persona
en todo momento, ddrant ;‘Té

?m@ @g

representante legal con poderes gen%?a es bara pliéltos y cobranzas y para actos de
administracion, en términos del articulo 2554 del Cédigo Civil Federal, acreditado ante la
Secretaria, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantés legales que puedan

representar al Concesmnano ante la Secretaria.

|

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la’ estacion
con que ofrezca el servicio de radiodifusion conforme a lo sefialado en la Condicién
Segunda, se encomendara, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un
profesional técnico aprobado por la Secretarla Para esos efectos, se seguwa eI ‘
siguiente procedimiento: . N

1

E! Concesmnano debera hacer la propuesta respectiva a la Secretarla
acompanando el o los documentos (curriculum vitae, licencia de radlotelefomsta

certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la
‘persona que desemperiara dicho cargo, asi como el comprobante de pago de
‘derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos.

, \
7 - |
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'SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

(S

P
ﬁé

ll. La Secretaria tendra un plazo de 20 dias naturales para objetar el
nombramiento, y ‘1

lll. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el
nombramiento se entendera registrado en la Secretaria, y desde luego el técnico
podra desempefiar sus funciones. ‘,;

En caso de substitucion del pr Q “’ﬁ‘ai@gnﬁ%‘o el Conceswnarlo debera efectu‘ar una

nueva propuesta a la Segféta é‘a |
1

DECIMA SEGUNDATH a‘ge“s‘”‘a"r”’“‘mio =

@vestugaclon *bee@nonano debera coadyuvar
en las labores d%gvestngacné yfde g ‘e‘l?ﬁﬁi pég% éﬁ%«]a' podra coordlnarse
con la Secretéria; la Cwa?’?mar ﬁ c>| “”d istfia idiory Television, u otras

instituciones: ig;i‘hvest giﬁgg Y ’aés

exwo%

Dichas Ia‘gg"rés de mvestlgy',," My‘ dranyersar sdbre cuestlones de
o, ; B 5

& % %’@' espe(ff’f’& radioeléctrico,
mvesﬂgamoﬁ de mercaJo con ,pbf;e égd ,% %ﬁ ftz% %,lﬁneﬁto a'le 2stablecido en la
Condlc@h%nmeraféa"sn%como% ;S\f%yect* \qywe*%” wﬁé Se pré ngan para la
mtroduccmn; de&as ﬂ;ﬁ?le asfﬁte ) radi 5I me;@ramlento de las

mismas paa&de%ghfé V1 hla r%Zf?j,iuon Tercera

@f

N
a @Toporcmnar ala

tlempes qﬁe" defiala la Ley'y las
s ¥ dé Um’éntos que estas le

Loz QfF |
i- s 1 )

'“““ sfreafu *Cla as‘%‘gnada y / bjdo cumpllmlentma la-
a r’% a del. 5@ " yja te w’éLC?‘)ncesmnano presentara
heel defjun n‘lo‘w—dencada afio, sin nece5|dad de

€eide; lo siguiente:

Secretarla ed
dlSpOSlCloriE”% Iégales aph~ab
requieran en% é{bltoﬁérsu

\
!
{
a) La informacién prevista en eI Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el dia 30 de abril de 1997 , 1
' , I
b) Un informe sobre las labores de investigacion y desarrollo en el pais llevadas a
cabo y las proyectadas para el siguiente afo, segun se establece en la
Condicion Décima Segunda del presente Titulo, y ql
c) En caso de contar con autorizacion para operar servicios auxiliares a la
radiodifusion, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y ‘de
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmlsores
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. g
. !
La informacién a la que se refiere el inciso b) podra ser presentada en coordinagion
con la Camara Nacional de la Industria de Radio y Television, siempre que esta
acredite la participacién del Concesionario. |

|
|
1
1
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|

DECIMA CUARTA. Calidad de la operacion. El Concesionario mantendra en buen
estado los equipos necesarios para que la operacion de la estacion con que:
desempefie la actividad de la radiodifusion conforme a lo sefalado en la Co‘ndicic’)n
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condicién Tercera. l

El Concesionario debera cumplié‘ con lo_establecido en la Ley, las normas oficiales
mexicanas aplicables y las dlsp’b clo aplicables en materia de la operamon
técnica de las estamones%@i%ng%%ﬁs%em». uxiliares. Con base en ello, la
Secretaria podra reqgerir & %oncemonagpvun mfo ~§ cuaI aporte los resultados
de sus evaluacjohesspara acredltfé“‘r LN zo de o for‘ idad con las citadas
disposicione o) informe deb ram ?s“éhtaf's%‘ enztin pla e‘%‘;GO dias a partir de la -
fecha de su réég%‘nmleﬁt /\ x% Z ‘ |

3
) D ‘
El Concegi garo deéﬁé ﬁ ahifciagf ‘@;5% Qz}db\ﬁamo«
Ll

Sara eliminar las

interferentias? perjudiciales~g eé;p ég}é?t ﬁ’gpmséh\ %“ﬁc%ﬁkotro‘g,’e%rvlmos detradlo
telewsmn‘;fﬁ%d|0@¢munlcéclone f ot ‘é‘@‘§é@m§5‘§gr&m@r§§@08 para& hacer uso del
espectro*? aﬁnoeleotrlcoﬁ { %Lélctg?éks% ?‘é’?&e‘rér‘?puas erjudlmales sean
debida : comp f, e, f’%}:é%i%lx% hormiad ficial mexicana
correspondxente% 5) g BN RN T %ii%%g ] g”‘% |

En este Septido, d \Iés rﬁé‘ﬁlo%} [40 50., 41, 43,
49, 50 y&5P de é geraldesTe cbmunicagiones y demés
disposicior# épllcaB1esﬂ N waté Aas’fdid ppsmlones que la

i€ it 1 jas pe ﬂdwc«ales a las que se
ormag ebjééio def faf/cf recer la lntroducmon
m"éleénﬁe »,Con(:esmnarlo debera acatar las

Secretaria &4t ezca «péTa%%f?a’we »
refiere el parr%fe

de fuerza mayor, en tal caso debera@m arala Secretana de la suspension y de las
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que
no debera exceder de 24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley. i

, 1
DECIMA QUINTA. Conduccién de sefales. Para el envio o recepcion de sus sefiales
de radiodifusion, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conduccion de
sefales autorizados por la Secretaria, con sujecién a las normas que ruan su -
operacién, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaria
para envios de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o
transmisiones especiales ordenados por la Secretaria de Gobernacion. g

DECIMA SEXTA. Programacioén. El Concesionario debera observar, al deC|d|r
libremente su programacioén, lo dispuesto por los articulos 50 y demas relativos de la
Ley, y los articulos 20, 30, 40, 50, 60, 34 y demas aplicables del Regiamento. !

|
DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmltm los
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. \
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En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Regla_‘mento y
en los términos de este Titulo, realice o difunda el Concesionario a través de su
estacion, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisién que emplee en
su programacion normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos
similares a los utilizados por el Concesionario. v . 1

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. ElI Concesionario debera observar las
disposiciones que en mateyj ge% TE eétade se establezcan en la Ley ’y demas
disposiciones aplicables. b%

Durante los tiempaswde transmlsmﬁ%ﬁei":ﬁ«stad@;ua ng%:los matenales hayan sido
enviados, el C eglonano no@faéatirwé'f%lwr*’ahunel

cualquier fornﬁ%g s misfios. éﬁi’% RN j RN
En el ambj Iectora%el‘ ncesm Q‘g & r%&? adjsbosmlones que en
fd ,

e 1! \ )
materia d& d|o y televisjé jﬁse’ e*f: Q\@631“3613‘81»cg;:%*‘iider‘a‘f?f}’fi’e Instltucmnes y

:y
£
é’jﬁ

# ?: s x‘%&@wﬁ% P ‘
Procedinfg é@os Eléctorale/ys ( { iy Vet aﬁ%& YR & |
,,gg AVARAN \‘%f%%%%x%
DECIMA*?%OVENA empos«»fls cal esﬁ\agk é‘ cesiohart f‘p dra o%’t@% por reallzar el
LU s RN S ' Ok e

2, qUE SR réfiers
%ﬁm@n‘aﬁlaé lspésicuon ,

pago del Ampuesto / agLey que Establece

Reformaé? 3 vers :sw‘ ue pubhcada en el
Diario O de |3 FedcTa ion eI“*Sa.wde 2968, en/l Ios ﬁ“’mmos del Decreto

|t8 bhco a reC|b|r de los

n e ;%aur [} el a%fzﬁgsto que en dicho

S %éflﬁ%geracféﬁfel 10 de octubre de
A ,fponerja dlsposmlon de las
§”§$ e Ia’fégns%mon apllcable

por el qUESE autbriza®a [Ja ﬁécretarla deff
concesmna‘% %de estac;one |@

]

“»ﬂﬁ 20, S
mpes %e 7

Sy

vile" En'
emisiones, en coordlnaf fﬁf%enwlasﬂ d ;;eom‘isetentes con el proposﬂo de
prevenir dafios mayores a I& ”Ebiacxé I _
VIGESIMA PRIMERA. Programacién impropia para los nifios. Para los efectos de la
fraccion 1l del articulo 50 de la Ley, independientemente de las demas disposiciones
relativas, la transmision de programas y publicidad impropios para la nifiez y la juventud,
en su caso, deberan anunciarse como tales al publico en el momento de iniciar la
transmision respectiva. ,,
. . l
VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que ée refiera a
la salud a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al
312 de la Ley General de Salud, asi como a los establecidos en el Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demas disposiciones aplicables.
El Concesionario se asegurard que la publicidad que transmita 'cuehte con la
autorizacién sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaria de Salud, para lo
cual, podra exigir al anunciante la documentacién respectiva. I
!
VIGESIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo
previsto por el articulo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Puablico, y su

| .

/%f/ o ; 9
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1
Reglamento s6lo podra transmitir programas y publicidad de contenido rellgloso
cuando cuente con la autorizacion de la Secretaria de Gobernacién. | :

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de confor‘mida,{d con lo

‘ establecido en el tercer parrafo del articulo 1 de la Constitucion Politica de los [Estados
B Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demas disposiciones legales

aplicables, no deberd transmitir programas o publicidad que- constituyan discriminacion

motivada por origen étnico o«n'ag‘osha €l ﬁero Ja edad, las capacidades dlferentes

la condicion sacial, las cé c+ ‘nes~ saltida re gg s opiniones, las preférenc:as
el estado civil o cual Jer% a que atenie,g;gntra la digprige q humana y tenga por objeto

anular o menoscab‘a j%’s derechos yfr t%ﬁédgs de.as pers .

proteccion "@ubllco n&sras:fstran ione dbs N dispBsiciones que sobre
libertad d expresion il gégg‘e*d % litica de los Estados.
‘Unidos M& X|cénos % e~

@\ ﬁ"é‘k ~ £ J;? g‘*“\ﬁ ’%f ¢ ¢
” El Conce‘smnarlo reawzérff las égc ﬁg?é iﬁ %l%{é res %a :v%%r% el ejgicicio del derecho
E 3 de répliéa=de conf@rf?nr , fq_ stableciday %l 8 de“!ﬁﬁ)églamento y las
dlsp03|§ Iegales»ra Il“é“ﬁT"" ' t@g\\‘ ‘*’«3 \\%ﬁ % 1 5% i 5
’~;- :‘j"‘ % ) \ M";i Sy ?i "; i
AL AANNN :

g ‘
VIGESI SEX

ekta ?ﬁ Secretana el -
Concesiofiafio, dé’%\oug?ﬁ 5} o.e a e§ 5é‘ion para efectuar
practicas, é?‘@s tudiantes '

M n‘fé‘ feJamonadas con la
radiodifusié érppr fg
reconomdas ré1 Es 3

VIGESIMA Qé?%ﬁ A. Pﬂrgtecééi %élpyb mo "ﬁ % onanéﬁﬁ&ﬁ’efecto de ofr‘ecer una
e e

» e

; 0 v ‘{ gtudlos en‘ escuelas

25 f |
i 6%ano coadyuva‘ra en las
' t e 1sr“ﬂ de conform|dad con Io

¢ L%s ,,Lﬁ;éllo podra coordlnarse con la
Secretaria de Educacion Publlca fa¢Camadra Nacional de la Industria de Radio y
Television, u otras instituciones de investlgacmn educativa en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesuonano es
responsable del contenido de la programacion y de la publicidad que transmlta de
conformidad con lo establecido en este Titulo, en la Ley, el Reglamento la Ley Federal
de Derechos de Autor y las disposiciones’legales aplicables. i

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocacién. Ademas de las causas de revocacion
establecidas en el articulo 31 de la Ley y con fundamento en la fraccion IX’ del propio
"precepto, la Concesién podra ser revocada por la Secretarla cuando el Concesmnano

incurra en cualquiera de las causas siguientes: I

I.  Por no prestar con regularidad el servicio: 'rhateria de la Concesion, no obstante
el apercibimiento que para ello le haga Ia Secretaria u -otra ‘autoridad
competente; . f

: J
4 ' |

A o

!.
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ll. Por la transmision de acciones o partes sociales, por cualqwer medio legal asi
como por la celebracion de actos o contratos que afecten o graven la
Concesion, los derechos derivados de eilla o el régimen de propiedad de la
emisora, sin previa autorizacion de la Secretaria otorgada para el efecto, o por
incumplir lo estabiecido en la Condicion Sexta o la Condlcmn Séptimal de este
Titulo; |

lll. Por negarse injustificagahente
articulos 59, 60 y 6‘2’% &7 ey

o

i
IV. Por negars”é%san causa justifi ca%mltlr el*ac S0 a sus mstalamones de
los inspeg %res y demas’bérso a‘! ~a tonz%de ¢;@ue %e‘fféfaere la fracmon Il de la

, Condidién :Noveﬁ’éf"deé Titu ” % e - @ ,
V. P;?@ ﬁsancuo%ﬁ@ﬁ tre'éf ff p& \\é% %lsma obligacién o
@4

‘ﬁfé% Ja§ 1

RS
disposicion sefaladae ) ondiciofies de este Titulo:

Pdrﬁ%a T’eﬂ:erafDe‘?:l n &g@ﬁe\@ ‘“éi' Décifn a%Cuanq Décima
Qﬂlma, y ? g{/ e %é 4 '%%%i‘ an@; J
%Wﬁ‘ ) AN 1

|oIaC|ones ala

rs§h %nado*@ ﬂ % “ “sm»me

V|. = 3ur ang
obk&acn%ﬁ‘a ;,’j@ieréi}ggn las siguientes
S“’ e, & cim§#§ %ptlma Décima
Vlg%Slma ISegunda,
{iﬁf 4 .
VII. Por nowﬁbnr%- Go ’ to e contraprestacuon el

aprovecﬁ%wﬁ“é%to é}é‘n
titulo. *_N . :‘;
TRIGESIMA. Sancnon‘e%”” faﬁ’ivv%lacmnes a, Ias fsp“g' sm@nes dela Ley, el Reglamento
y a las Condiciones deI pfélsenie )
corresponda, de conformidad con ef* tulo Bexto de la Ley y las demas dlsposmlones
_que resulten aplicables. o _ i '
|

" TRIGESIMA PRIMERA. Garantia. El Concesionario dentro de los treinta dias naturales
siguientes a la fecha de recepcién del presente titulo, establecera garantla para el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesmn
mediante fianza contratada con Institucién Afianzadora autorizada por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico o carta de crédito contratada con Institucion de Crédito
torizada por la Comision Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000
(cuatro mil) dias de salario minimo general vigente en el Distrito Federal para el afio a
garantizar. .

i
El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, conforme al Satario Minimo
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantia. .
La garantia debera estar vigente durante la vigencia de la Concesién y presentarse o
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaria, misma que garantizarél‘ el pago de

las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaria. |

I
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» |
TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacién. El concesionario acepta y reconoce en
- este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio publico de Ia nacion
regulado por los articulos 27, parrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexwanos 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso economlco
del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada admlnlstracmn y
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesion sdélo a cambio de una
contraprestacion. ‘

€

El Concesionario acepta%ﬁﬁ & 3 )
contraprestaciéon, e W chamlento ‘
LET

plazo, forma y Iugargg pago se est iblect CERETIg| \ _ f
mismo que forﬂ \parte mtegrantefd ﬁ‘%@é’i% . %,%ﬁﬁ ’
4 x & N, 2 P AR

‘% /ﬂ}@ Lot %%% @

! ,
era acéﬁé’ hga% a q"u%eﬁ cash e, queHpoP cualquier causa o
\’1 A R s A

>
3
o,
P
ﬁ%
2D O
)
°
-
(0]
»
[0
3
—
(0]
@)
o
3
o
[0]
7
[o]
35

De igual m@ )
cwcunsta gid Iegal no egéﬁ‘b e

percibir. @ {11

Goblerno‘ Federal

N

é tlene d?recho a

eudav,e

.Q&r‘e%t% \Qh a las '
i\}% %%%%‘%%%

Z; TRIGESiMX TERO%RAi WUﬁgdl 3 % ara ?@r@"s'}l&e’s‘t@;es reﬁvﬁ% onadas con el
presente Jdtulo® sofoxe%‘ﬂﬂo’% gu““ é jondak ri%%%lv ;rg admin |strat|vamente al
'Goblemé’-’flgéder orféé”&é%@ﬂ {\%sé%ét”ﬁ“a Ia jéflééICCIO é los Tribunales
Federalé% fcompe e§“:e“n“ lsmtex.}'-“e&%é"ré‘l ent ncradcgp @%rfﬁféro que; pudiere
correspon eﬁe pOrara & e*su domicilio p""f SEnteto ?&% o%or cﬁaﬁ]mer otra causa.
Las notlflcac@)@es Hifan efettos’en: icitiare glstradb,,émte"zia ,Secretana |
ﬁ*ﬁggﬁ gﬁ‘y“ {gf ,‘ i
TRIGESIMAE%EARTA%Ace
aceptacion d€ t&%’as’ sUs %g@na

.
|
|

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES

\J\UAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITA IMPU

i
EL CONCESIONARIO,

[SORA RECUENCIA
“MODULADA, S.A. |
- 5P A (/aﬁ;ﬁé’] L5z

Flpnpspursese Llry .
GrF79 gns /// J’f/ 4

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesién CLAVE: ‘73-XII 13-
FM, otorgado en favor de IMPULSORA DE FRECUENCIA MODULADA, S.A. J

/ , o
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTIN‘;UAR
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DE IMPULSORA: DE
FRECUENCIA MODULADA, S.A., EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO,

PARA OPERAR LA ESTACION DE RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA
XHLS-FM. .

3

1

A.1. Monto del aprovecha % to, modalidgg, mec cha, plazo, forfna

y lugar de pagogRara’ efectos de 4 f’ééi%nﬂ%

IMA, SEGUNDA del
presente refrendes e’alante acuﬁrdo?ﬁe« ch "’391% T £2089, signado por
el Titular de | ecreg ﬁeﬂéoﬁu)‘?&@%ﬁ XY, "- é%%]otmcado al
Concesionarig € '- des ﬂemg&;%gﬁé fsﬁgﬁ ~ cer{” {gondlmones

fijadas paraéﬁ@rgar el refrené@%dégé f:éém;-@de

b8 'vJPn e@ﬁ’aonto de la
contrapresbﬁ’ﬁ%h que §eber|a; ag’érg it ‘co }J %ﬁénené %?d;gbagoﬁ’gf%rgandole
un plazo gde

S
10 d%gi i habneséglpér W, %x ‘?‘f r§§l$§§$ % %g | margi‘g@amones
correspondiefites. R :

| &\‘%‘%‘ R E?
A.1.1. Padb &n a‘i"r@g}au adesie Nk

des) GROrG 23 @*&f,%s%se él;ﬁélbl’e é)2009 ei'l
concesnona&&?f@e ma re?b@'“ é‘:ﬂm ub| abﬂ%%ﬁg‘m@'gotghda’d,g acepto Ias

condiciones %gadas m“a’hlfegfaﬁ\ o,su%v,mluntatﬂ de;xs 36 a la realizacion de 11,
4 3868224700 (O@HOCIENTOS

2y
pagos anuales ggcuyo mento andé?a
2*PESOS 001100 MN)),

'éales‘ja cargo deI«

R
HA

Telecomunicaciones copia del comprobante deI mismo, dentro de los cinco dias |
habiles siguientes a la fecha de pago.

A.1.2. INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE LA CONTRAPRESTACION. En caso de |
que el Concesionario no cumpla con el pago de la contraprestacién establecida en “
la condicion TRIGESIMA SEGUNDA del Titulo de refrendo en los términos de la

-opcién sefialada en la condiciéon A.1. del presente anexo, la Secretaria procedera l'

de conformidad con lo establecido en la fraccion VII de la condicién VIGESIMA
NOVENA del Titulo de refrendo.

_ |
EL CONCESIONARIO '

IMPULSORA B

Sewt yp Ypsayas LT

)/J F oG TARTS L& gHE
EL PRESENTE ANEXO FORMA P. RT INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL
CONCESIONARIO.

UENCIAMODULADA, S.A.  sywsse /4, 2225



